
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de junio de dos mil veintitrés. 

 
EJECUTIVO  Rad. No. 11001310302720170039100 
 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada1 dese 
traslado al ejecutante por el término de 10 días  conforme lo establecido en 
el  art.  443 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
 
 

 
1 C05Excepciones 
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